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ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/3798/2018 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2018.

C. MARCELO DAVID ELIZONDO CÁRDENAS
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
LLANES GAS, S.A. DE C.V.

PRESENTE

Asunto: Modificación de proyecto autorizado
Bitácora: 09 /DGA0 13 2/0 2/18

Con referencia al escrito sin número de fecha 06 de febrero de 2018, ingresado en esta Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA) el día 14 de febrero de 2018, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial
(DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial; por medio
del cual el C. Marcelo David Elizondo Cárdenas, en su carácter de representante legal de la
empresa LLANES GAS, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el Regulado, solicitó la modificación del
proyecto denominado "Estación de Servicio Llanes García", en lo sucesivo el Proyecto, con
pretendida ubicación en Lote 8 de la manzana 7 7 8, Colonia Cueros de Venado, Municipio de
Tijuana, Estado de Baja California.

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la
información presentada por el Regulado, y

CONSIDERANDO

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de petrolíferos, por lo que su actividad
/corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de

conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

(Hidrocarburos. 
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1 1. Que esta DGGC es  competente para analizar, evaluar y resol ver l a  pet ic i ón  presentada por 
el Regu lado, de conform idad con lo dispuesto en los artícu los 5 fracción XV I I I , 7 fracc ión 1 
de  la Ley de  la Agencia Nacional de Segurid ad I ndust r ial y de  Protecc ión al Med io Ambiente 
del  Sector H idrocarbu ros; 4 fracción XXV I I , y 3 7 fracción V I  del Reglamento Interio r de  la 
Agencia Nac ional de  Segur idad Industr ial y de P rotección al Medio Amb iente d el Sector 
Hid rocarburos .  

1 1 1 . ·Que el a_rtículo 2 8 del Reglamento de  la Ley General del Equil ib r io Ecológico y la Protección al 
Amb iente en  Materi a  de  Evaluación del Impacto Ambienta l  establece que, s i  el Regu lado 
p retende  real izar mod ificaciones al Proyecto después de  emit ida la autorizaci ón  en materia 
de impacto ambiental, deberá someterlas a consi deración de la Secreta ría a fin de que se 
determ ine  lo p rocedente. 

IV. Que el d ía i 4  de febrero de 20 1 8 ,  el Regu lado, ingresó en esta AGENCIA, el e scrito s i n 
nú mero fecha  0 6  de  febre ro de m i smo año ,  para soli c itar la notificación med iante el uso de  
med ios de comuni cación electrónica, med iante l a  cual acepta darse por  noti ficado  de  las 
actuac iones  que em ita la AGENCIA, re lac ionadas con el Proyecto. 

V .  Que  esta AGENCIA autor izó de forma cond i cionada en  materia de  impacto ambiental e l  
desarro llo del Proyecto, mediante oficio resolutivo con  número 
ASEA/UGS IVC/DGGC/ 0 8 0 9 / 2 0 1 7 de fecha  1 6  de  enero de 2 0 1 7 , con pretend ida 
ub icación en Lote  8 de la manzana 7 7 8, Colonia Cue�os de  Venado, Mun icipio de  T ij uana, 
Estado -de Baja  California, otorgándole una vigencia de 1 2  (doce) meses para la etapa de 
preparac ión y construcción del  Proyecto, y de  30 (treinta) años  para la etapa de  operación 
y mantenimiento, el cua l  empezó a computarse el  d ía s iguiente a la fecha de su  notificación  
"e l  d ía 19  de  feb rero de  2 017" ,  de modo que ,  se encuentra vigente a l a  fecha. 

VI .  Que el d ía 14 de febrero de  2 0 1 8 , se recibió en esta DGGC e l  escrito s in número de  fecha 
06 de febre ro de 2 0 1 7 , med iante el cual el Regulado soli citó la mod ificación  al p royecto 
auto rizado en  materia de impacto ambiental, mencionando  a la letra lo siguiente :  

" . . .  me permito solicitar la modificación del plazo señalado para la rea lización de la e tapa 
de preparación del sit io y construcción de la estación de servicio ubicada en el lote número 
8 de la manzana 77 8 en la colonia Cueros de Venado en Tijuana, Baja California , por un 
periodo de 1 2  de meses posteriores a su vencimiento. 
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Por o tro lado, me  permito precisar que para la estación d e  servicio s e  contará con dos 

tanques de almacenamien to; uno para diésel con capacidad de 4 0,000 litros, haciendo 
la aclaración correspondien te, en virtud de que la resolución establece una capacidad 
para 60 ,000 litros. El segundo tanque es compartido con una capacidad de 60 ,000 litros 
para a lmacenar gasolina Magna, y 40,000 litros para almacenar gasolina Premium, 
dando un  tota l de capacidad de almacenamiento para ambos tanques de 1 4 0,000  litros. 

Asimismo, me permito manifestar que la autoridad seña lo en su resoluc ión, una 
coordenada para el sitio , haciendo la acla ración que en el in forme preven tivo presentado 
con número 09/IPA00SB/01/1 7, la cual me permito acompañar como ANEXO 111 , se 
establecieron las siguientes: 

Coordenadas UTM Zona 13 

VÉRTICE X y 

l 504681  3585955 

. 2 5 04 6 75 3 585 971  

3 504 6 6 9  3585988 

4 5 04 6 65 3 5 8 6 00 1  

5 504660 3 5 8 6 02 7  

6 5 046 6 1  3 5 8 6027  

7 504 6 82 3586 032 

1 8 5 04 705 3586038 

9 504 722 3585974 " 
VI I .  Que  de r ivado de  l o  ante rio r , esta DGGC considera que  de  conformidad con  l a  mod ifi cación 

solicitada pa ra d isminu i r  l a  capacidad de almacenamiento de l  tanque  de  D iésel a 4 0,000 
litros, modificar las coordenadas geográficas ,. de acuerdo con e l Considerando VI ,  y la 
amp l i ación  de plazo por 1 2  meses más para la etapa de preparación y construcción de l  
Proyecto , no  generarán impactos amb ientales adic ionales a los evaluados prev iamente,  ya  
que  el sitio se encuentra alterado por encontrarse en zona urbana, po r  l o  que no cont ravienen 
el contenido de l a  auto rización otorgada, entend iendo  por contenido los elementos  que  
sustentaron dicha auto rizac ión en  términos  de l  aná li sis de  la legislac ión ambiental apl icable 
cuando fue emit ida y la evaluación de los impactos ambientales que  pudiera ocasio nar el 
Proyecto. Por lo ante rio r, d i chas modificaciones no  alte ran los e lementos de deci sión y el 
aná l i sis antes descrito y por ende no  contravi enen las d isposiciones legales que  d ie ron o rigen 
a la auto ri zación  en materia de impacto ambiental con of ic io número 
ASEA/UGS IVC/DGGC/0809/2 0 1 7  de  fecha 1 6  de  enero de  2 0 1 7, emitida po r  esta 
AGENCIA .  ¡ 
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Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 2 y 1 6  fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 fracción 
XXVII, 1 7, 1 8  y 3 7 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 8 fracción 11, 4 7 primer 
párrafo, 4 8 y 4 9 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, esta DGGC: 

R E S U E L V E  

PRIMERO. - AUTORIZAR la modificación del Proyecto, solicitado para disminuir la capacidad de 
almacenamiento del tanque de Diésel a 40,000 litros, modificar las coordenadas geográficas, 
ambos de acuerdo con el Considerando VI, y la ampliación de plazo por 1 2  meses más para la 
etapa de preparación y construcción del Proyecto, mismo que empezará a computar a partir del 
término del primer plazo otorgado, toda vez que las modificaciones solicitadas no alteren el 
contenido de la autorización, con número de oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/0809/2017 de fecha 
1 6  de enero de 2 O 1 7, con pretendida ubicación en Lote 8 de la manzana 7 7 8, Colonia Cueros de 
Venado, Municipio de Tijuana, Estado de Baja California. 

SEGUNDO. - En caso de que el Regulado, pretenda la realización de modificaciones y/o 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 
la legislación ambiental vigente. 

TERCERO.- La presente resolución se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el 
artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la información 
técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, el Regulado se 
hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo 
dispuesto en las fracciones II y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los 
delitos contra la gestión ambiental. 

CUARTO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con 
motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, su 
Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de 
revisión dentro del término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación de la presente resolución, conforme a lo establecido en los artículos 17 6 de la Ley 
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General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y 8 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

QUINTO. - De conformidad con el artículo 35  último párrafo de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente y primer párrafo del artículo 49  del Reglamento de la misma 
ley en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. la presente resolución se refiere única y 
exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en los 
Considerandos V a VI del presente oficio para la modificación del Proyecto, por lo que, el 
presente oficio no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son 
competencia de instancias municipales de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones 
Políticas Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u 
ordenamiento territorial, de las entidades federativas. La presente resolución no reconoce o valida 
la legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determine la propia DGGC, y otras autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, 
que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 
en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la 
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan. 

La modificación autorizada por esta DGGC estará sujeta a los Términos y Condicionantes 
establecidos en la autorización en materia de impacto ambiental con oficio número 
ASEA/UGSIVC/DGGC/0809/2017 de fecha 1 6  de enero de 2017, emitida por esta AGENCIA, 

/ así como los demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; esta 
modificación quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

SEXTO. - Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de 
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las 
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen /os Lineamientos para la 

conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad 
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de 

Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo 

Página 5 de 6 

Boulevard Adolfo Ruíz Cort1nes No. 4209. Col. Jardines de la Montaña, C.P. 14210, Del. Tlal pan, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 - www.asea.gob.mx 

1 



S EMARNAT ASEA 
AGENCIA m SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y A .\SIENTE 

Agencia acional de Seguridad I ndustrial y de 
Protección a l  Med i o  Ambiente del Secto r H id rocarburos 

Unidad de Gestión ,  Supervis ión, Inspecc ión  y V igi lanc ia  Comerc ial 
D i rección General de Gestión Comercial 

Ofic io ASEA/UGSIVC/DGGC/ 3798/20 1 8  

y de Petrolfferos ,  publi c adas en  e l  Diario Oficial de  l a  Fede ración e l  1 6  de  jun io de  2 0 1 7 ,  d e  
confo rmidad con el p rograma q u e  al efecto expida l a  AGENCIA. 

SÉ PTIMO. - En virtud de  las mod ificac iones que se pretenden llevar a cabo, la presente resolución  
no  exi.me al Regulado de  contar con  los d i ctámenes técnicos co rrespohd ientes que ava l en  el 
cumpl im iento de lo establecido en la NOM-00S-ASEA-20 16 , de  confo rmidad con lo establecido 
en e l  Artículo Qu into Trans itorio de la  citada norma, as í  como de obtener o actual izar la Licencia 
Ambiental Única a la que están obl igadas las Estac iones de Servicio a partir del 0 2  de  marzo de 
20 1 5  (fecha de entrada en  funciones de esta AGENCIA) . 

OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad ju rídica con la que se ostenta el C. Marce lo  
David Elizondo Cárdenas , en su  carácter de representante l ega l de l a  empresa LLANES GAS, 
S.A. DE  C.V . .  en su carácter de propietario. 

NOVENO. - Notificar la presente reso lución al C. Marcelo David El i zondo Cárdenas , en su 
carácter de representante l egal de  la empresa LLANES GAS, S.A. DE  C .V. , en su ca rácter de 
prop ietar io ,  de  con�o rmidad con el a rt ículo 3 5 de  la Ley Fede ral de  Procedimiento Admin istrat ivo. 

A T E N T A M E N T E  
EL  D IRECTOR GE ER 

uso responsable del papel, las copias d e  conocimiento de este asunto so n  remitidas v(a electrónica 
lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Orel lana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jur fd icos de la ASEA.- Para Conocimiento 
Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión .  Inspección y Vigilancia Industrial - Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.• Director General de Supervisión , lnspecaón y Vigilancia Comerctal .• Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA0 l 3 2 /0 2/1 8 
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